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b. t u un mil 1 Erario la ~urna de oc en a , hectáreas, que produjeron a 

setecientos ochenta Y cinco pesos. d 
1 

lllleblos de los diver.os 
b' to 1 que los vecmos e os 'ed 1 

Con o ~e . <e. ública J)t1edan tener en pro1n a< 
Estados y Territorios de la Rep , bvenir a sus necesida,le,. 

, 1 lo necesario para su 
terrenos agrrno as y 1" de fobrero del co-

'd'ó fecha 8 de enero Y ' 
el Gobierno exp1 1 • con . 1 . erº instrucciones precisas 

· 1 dando en a pnm ·• 
rriente año, circu ares, . os o Corporaciones )funicipales pro-
a fin de qlle los Ayuutam1eot 'ó de los ejidos de los 

d 1 deslinde Y ocupac1 n , 
muevan y proce an a . . do ·1 los ciudadanos Goberna• 

la segunda encarec1en • t 
pueblos, y en ' i P l't' co• de los Territorios, pres en dores de los Estpdos y Je es o i i • 

toda su atención a este asunto. . es se presentaron a la 
lt do de estas instruccwo , 

Como resu .a , • te Ayllntamientos •0 • , F to ciento trem ta y s1e 
Secretaria de 'ornen ' t I ente en la mayor part1, 

, · es del caso Y ac ua m 
licitando las aut?rizacwn deslind~s, Riendo de advertir que m~y po· 
de ellos se pract.ican dichos . tado con estas operac10nes, 
cas son las dificultades que se han susc1 'dió un decreto que 

d febrero pasado se exp1 
En veinticuatro e ' , ales existentes en los 

f . . los terrenos nac1on 
manda medir y raccw~at, I· R 'blica v prácticar el deslio• 

. E t dos " Tem torios de a epn . . 
diversos s a , b' t de fraccionarlos en lote• ) 
de y medición d~ los baldíos, c~nu: ~:d:rlos gratituamente o arren
venclerlos a precios módicos, y a 

darlos, según el cl~dsod. están Y" frnccionítn,lose terrenos en los Esta-
En la actoa I a . , 

. T , asco y Sao Lms Potos1. 
dos de Veracruz, Chiapas, ao l'd d con l'eintiún millones, 

El Gobierno cuenta á:~a!ªc1:~::;e:1: nacionales, siendo de ad-
aproximadamente, de hect tº cifra y la que cooa1g-

J' ~ c -a notable entre e, n 
vertir que la e I eren i b ero >rocede de que hao vuel 
na el decreto de veinticuatro de Fed r :t!osiones de tierras que 

. . d la ~ación "ran es e, , 
to al dom1mo e • ' -~ ioosas para el Erario, otorga
estaban amparadas por concesiones ru obstante su liberalidad 
das a Compañías deslindadora. yf ;;: dneo cumplhnieuto de sus es-
han sido declaradas caducas por a . . 

. t de los conces10nar10s. 
tipulac1ones, por par e h to todo so empeño en eg. 

La Secretaria de l~':~!:u :e~cua::rse nuevos terrenos nacio-

:ai::~t;.d~l~,l:e~~:;::: proceoerá a fraccionarlos, 
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Como reserva fore.tal, se cuenta con una superficie de cerca 
de siete millones de hectáreas. 

A fin de acondicionar estos terrenos para la Agricultura, el 
Instituto Geológico ha enviado comisiones de Geólogos a estudiar
los y proceder en los lugares apropiados, a la perforación ele po
zos artesianos ¡1ara captación de aguas snhtenáneas, 

La Connsión Geodésica ba practicado diversos trabajos de As· 
trooomía de precisión y de Geod.isia en varios puut-0s de los Estados 
de Oaxaca, Hidalgo y Tamanlipa~. 

Se han nivelado cient-0 treinta y cinco kilómetros de Veracmz a 
:'.lféxico y de 'l'ampico a la Cruz. Tamaulipas, instalándose un medi
mareómetro en Veracrnz y otro que se está instalando en Tampico. 

Se h9n hecho cuarenta y cinco determinaciones sobre grave
dad y los correspondientes cálculos astronómicos, geodésicos, de 
nivelación y ele gravedad, 

1,a Comisión Geográfica Exploradora ha practicado trabajos de 
determinación de coordeuadaa geogrúficas y levantamientos topo
gráficos en diversos puntos del Estado de Coahuila; sé han he
-0ho ya los rálcnlos para la determinación de las coortlenad•s geo
gráficas ele varios ¡,untos de Sinaloa, Oaxaca, Yncatáo y Tepic 
y se han determinado la construcción y dibujos de varios trabajos 
de la Carta General y de corrección en cartas de los Estados, 

A principio del mes ele Abril del corriente año se creó la 
Comisión Agrnria Ejecutiva. 

Tiene esta Comisión por objeto poner en ¡iráct.ica las concln
~iones de la Comisión Nacional Agraria; estudiar las proposicio
nes qne se presenten para la venta y fraccionamiento de tierras, 
indicando la~ resoluciones que convengan e indicar las medidas que 

jnzgue oportunas y que tien<lao a facilitar los propó,it-0s del Go
bierno, para la más pronta y eficaz resolución del problema agra
rio de la ~ación. 

Dicha Comisión ha presentado Y" el programa de sus trnba
jos y e~tablecido la base para los subsecuentes; presentando es
tudios sobre ejidos de los Pueblos; propiedad comunal y sobre 
•Homestead• o ¡iatrimonio familiar inalienable. 

Preferente atención ha dedicado la Comisión Agraria Ejecu
tiva al estadio ,!el problema que se ha presentado en el E~tado 
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de Morelos. tratando <lt, descubrir las causas del malestar qi:e hay 
en aquella región del país. Con este fin, formuló cuestio~a-rios a 
los principales hacendados del referido Estado y se coml8lonó a 
nn Ingeniero competente para que pasara a aquella Entidad, co 
roo lo ha hecho, a examinar los terrenos que se_ han propuesto en 
venta al Gobierno, y las bases para que haga mvest1gamones re
lativas a la manera como los pueblos J>('rdleron sns terrenos Y 
aguas, y especialmente sus ejidos; y, en general, para que pract,
tique todas las investigaciones que tiendan a ,lesc_ub_rir las can
sas del malestar, y pueda el Gobierno, con conoc1m1ento _pleno, 
seguir el rumbo más acertado para la resulnción del menc10nado 

problema. _ . . 
La Comisión estudia también el fracmonamiento Y colomza-

ción de la gran propiedad, fomentando la iniciativa de los propie
tarios, y procura encontrar la forma en que el Gobier~o pu~da 
favorecerlos, apoyando y ayudando a las empresas de fracc10n_am1e_n
to y colonización, con el objeto de formar el pequeño propietario. 

De enero a julio últimos, se ajustaron doce contratos para 
aprovechar aguas como riego; nueve para generación de fuerza 
y dos para usos industriales. Estos contratos representan el apro
vechamiento de trescientos dos mil cuatrocientos sesenta Y s10te 
litros de agua por segundo. Se hicieron cuatro confirmaciones pa
ra el aprovechamiento de aguas de riego y u~a co_mo _generan~n 
de energía, representando juntas, las cinco, seis mil mento trem· 

ta y cuatro litros por segundo. _, . 
Se reformaron los contratos celebrados con la Compama Agrí

cola del Río Bravo y Compañía Agrícola del Río de San Diego, 
para regar, fraccionar y colonizar, de los terrenos de la segunda, 
en el Estado de Coahnila, veinticinco mil hettáreas, Y de 1~ pr1-
mera en el estallo de Tamaulipas, cien mil hectáreas. De~'.endo 
de advertir en lo qne toca a este negocio, que la Compama re-

ció a 1~ subvención que le otorgaba su primitivo contrato. 
nnn d"I 
de seis millones de pesos que se consideraba como fo~tlo per ll o 
por la irrigación de cien mil hectáreas de tierras, mientras que 
ahora tiene esa misma obligación, en cambio del préstamo qn_e, 
p)r conducto de la Caja de Préstamos para Obras de lmgac,on 
y Fomento de la Agricultura, se le hizo en números redondos de 
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cinco millones de pesos, cediendo en cambio la Compañía al Go
bierno, veinticinco mil hectáreas de terreno con rieg~ como 

. ' eompensac1ón. 

Se otorgó un permiso para atravesar las márgenes de los 
ríos de jurisdicción federal, con cañerías para conducir petróleo 
dentro de los límites del Estado de Veracrnz. 

Entre los graves problemas que el Gobierno tiene respecto de 
la utilización de las aguas de jnrisdicción federal, está el del Río 
Colorado, cuya im1>ortancia ha exigido la presencia, en el lugar, 
del Señor Secretario de Fomento; pues es para el país de gran 
trascendencia la distribución y el aprovechamiento ele las aguas 
de dicho río, porque ello entraña nada menos que el desarrollo 
de la parte Norte de la Baja California, que cuenta ron tierras 
en grande extensión y de notable feramdad. 

Dada la gran importancia que el ramo tiene para el país, 
pues siendo vastísimas sus costas, el Gobierno espera obtener de 
la explotación de la pesca, la base ele la alimentación del pueblo, 
y para inspirarse mejor eu la organización precisa de este ramo 

' se han enviado comisionados al extranjero, para que, fundando-
se en los conocimientos y experiencias de aquellos países que han 
llegado a mayor perfección, y teniendo en cuenta las condiciones 
pecuniarias del país, redacten los reglamentos qne han ele lltvar
se a la práctica. 

Se celebró un contrato para la explotación de pescPdo en aguas 
territoriales, en la zona comprendida entre la desembocadura del río 
de Ameca, Tepic, y el ?nerto de Manzaaillo, Colima; los nuevos con
tratos para la explotación de esos prod netos y de otros recursos na
turales ele propiedad nacional, no tienen el carácter de exclusivos, 
sino que 1>ermiten la competencia y en esta forma, el mejor apro
vechamiento y mayor producto para el Erario Nacional. 

Siguiendo esta política, el Gobierno acordó la rescisión del 
contrato celebrado con la Mangara Exploratión Ltd., para la pes
ca de la concha-perla, en los mares territoriales del Pacífico y ya 
1 , ' a Secretaria de Fomento estudia la reglamentación de la pesca 
en todo ese litoral. 

El servicio de experimentación agrícola se ha ensanchado. 
habiendo coumenzado a funcionar tres nuevas granjas ~xperimen-
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región árida del país los métodos de tales que estudiarán en la 

cultivo de secano. io ele experimentación en • · to de un cam¡ 
Para el establec1m1en 'ó a la Camara Agrícola 

d ó una subwnc1 n 
Guadalajara, se conce t t al Gobierno del Estado de Colima, el 
Jalisciense, lo mismo q t e E t d un predio en el q ne se pro-

. 'ó fondos del s a 0 , el 
que adqum con . . tal y una, escuela regional e pone fundar una estamón exper1men 

agricnltura. . te . stituciones dedicadas a la ex-
Funcionan actualmente sl1eD.rnt ·to Federal· Ciudad Juárez, 

· ó agrfoolá· en e 18 ri ' 
perimentac1 n · T b Jalisco y Colima, y, además, 
San Luis Potosí, Oaxaca, a ase~, tal de los métodos de cut. 
tres granjas para el estudio expel'lmen ó 

¡ Estado de N nevo Le n. 
tivo de secano eu e G b' del Estado de Zacatecas una 

b 'é e otorgó al o ierno 
Taro I n 8 d la construcción de subvención rle diez mil pesos para ayu ar a 

E ela <le Agricultura. . . 
una scu . 1 ilantas setuillas y pubhcac10• I ganda Agrwo a con 1 , 

,a propa éxito más li,onjero, ,specialmente la v~nta, a 
nes, ha temdo el . árboles frutales. As! se han vendido va• 
la mitad de su premo,_ <le d ' boles y ¡>!antas de varias claaes. 
. te ares de millar e ,.r . 

rios cen n 1 . ación de las tierras hbres en urar la buena co omz 
Para aseg b d' tado disposiciones que tienden 

los ríos Yaqui y Mayo, se anh tct tado de hacerse por aquellas 
• ¡ speculación que a ra ' 

a impedir a e d . fes de familias que las col• . nerlas en las manos e Je 
tierras, Y po t resultado en Jugar de acor-. !mente Para lograr es e , . 
t1ven persona . . . . n favor de los solicitantes, se Jll· 
dar la enajenación deftm.t1va e . 1 tes a contratos de arren-

. de ocupación eqmva en 
den permisos . basta de cincuenta hectáreas, obligando a 
damient~ ~or e~tens1one~l ' rse en la región y a cultivar personal-

los ~:r;~::::;o;r~me:::ñ:,c: cuarta parte, cuando meno;, d~:. terre-
meu . ermisos se reservan a los jefes de ami ia. 
no concedido. Estos P I expidieron novecientos 

De enero a junio del año actua' se Hc·e de 
. , títulos mineros que amparan una super ' 

~uarenta ~ cm~o. ta y siete hectáreas, veinte áreas Y catorce mil qmmentas noven 

enta y nueve centiáreas. lk ce 

ses La explotación de petróleo re.~~:n ~.u~:o 
1
!;~:~:i::cbo d~ 

lebracióu de otro contrato con suJ 
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diciembre de mil novecientos dos, a fin de que en zona de juris 
dicción federal de lo~ Estados de Veracruz y Tamaulipas se ex• 
plote el producto referido. 

La grandísima importancia de esta industria en la Repítbli
ca, y el gran desarrollo que ha de tomar en lo futuro, hizo sentir 
la necesidad de que se nombrasen inspectores especiales. La pro
ducción petrolera ha aumentado considerablemente y con aproxi
mación de uno a doce en nn periodo de seis años, sin que durante 
ese plazo la Secretaría de Fomento hubiera podido comprobar de 
ona manera efectiva, la marcha de esa industria y su estadística. 
Las bases que norman el trabajo de inspección, se fundan prin
cipalmente en el estudio que debe hacerse para que la Secreta
ría esté enterada del desarrollo de la industria y los resultados 
inmediatos que se obtienen del servicio ele inspección con la acer
tada y equitativa resolución en las diferencias entre las compa
ñías petroleras y los propietarios de terrenos que en ellos operan, 
así como prevenir los accidentes de orden general que puedan 
ocurrir con perjuicio del Comercio y la Agricultura de las regio
nes p•troleras. y, por último, fijar el impuesto federal. Además 
de los estudios y de los resultados que presenten los inspect-0res, 
se tienen datos para seguir el desarrollo mundial de la industria 
y normar en el país los trabajos de ella hasta donde lo permitan 
las facultades del Gobierno. 

Para la ex¡iloración de guano, sal y demás productns natu
rales, el Gobierno ha celebrado varios contratos con particulare¡ 
en condiciones que tienden a fomentar el desarrollo de la indus
tria sin menoscabo de los intereses fiscales. Con respecto al pri 
mer producto natural citado ha creído conveniente el mismo Go
bierno, estipular en los contratos res¡)ectivos, que los concesionarios 
tengau siempre en la Re1>ública depósitos para proveer a los agri
cnltore•, quienes ele ese mo,lo. ten,lrán tacilidacl de adquirir esa 
substancia para emplearla como abono. 

Recibió el Gobierno y aceptó la invitación para concurrir a la 
Exposición Universal que se celellrará en San Fracisco Ualiforuia 
el año de 1915 para solemnizar la apertura del Uanal de Panamá. 

De enero a junio de 1912 se concedieron seiscientas setenta y 
tres jiatentes de invención, ocho por modelos industriales. tres por-
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dibujo imlustrial; se rt>l{istrarou cincuenta y dnco cesione~ de pa
tentes; quiuient•s dieeicéis fábricas tle comercio; cuatro avisos 
eom~rciales· sesenta c 1:1t'iiS nombre~ comercialt!s; trece marcas con 

' ,1 • 

arreglo al artículo treinta y siete de la ley vigente; sesenta cesio-
nes de marcas y se remitieron a la Oficina Internacional de Berna 

aeis marcas de fábricas, 
En igual período la Oliciua Internacional de Berna remitió 

o<•hoeientas treinta y siete copias de marcas registradas; ciento 
veinticinco copias de cesiones y operacione• diversas. 

L•s labores de l:i ~,scuela de Agricultura corresJ)onden a los 
propósitos y fines que se hablan previsto. haciéndose la educa

-Oión práctica y experimental 
El aprovechamiento de los alumnos es favorable, pues entre 

las quinientos cincuenta inscripciones resalta menos de diez por 
-Oiento de falta ele aprovechamiento, según lo acusan las califica-

-Oiones. 
¡.;¡ sistema n,ilitar implantado en la Escuela ha dado resul-

tados muy satisfactorios y en menor tiempo del que se esperaba. 
Con él se ha logrado disciplinar el carácter de los alumnos 

y desarrollar en alto grado el espíritu de moralidad Y de respeto. 
La atención del Ejecutivo está ale1 ta para procurar la con

servación de los recursos forestales, y se han llevado a cabo con 
tal fin por el Departamento de Bc,sques, exploraciones municio• 
sas en' grandes extensiones de los bosques de propiedad nacional 
a fin de investigar el estado en que aquéllos se encuentran, Y 
los procedimientos de explotación que llevan a calio las Compañías 
-0oncesiooarias, habiéndose encontrado a este res1)eto varias irre
gularidades, que han sido motivo de las consiguientes amonesta· 
ciones O de la caducidad ele los mismos contratos; al propio tiem
po se han determinado por dichos estudios las nuevas bases sobre 
las cuales se otorgarán en lo sucesivo los contratos de explotación 
en condiciones de asegurar al Erario mayor ingreso, a la vez 
<¡ne mayor aprovechamiento por parte de los hijos del pais, Y 
mayores garantlas para afirmar la conservación o repoblación de 

esas riquezas forestales. 
Los trabajos de repoblación se han proseguido en el último 

.semestre, hahiéndose efectuado por el Departamento de Bosques 
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plantaciones de árboles en número de algo más de trescientos 
mil; se han distribuido, además, doscientos siete mil árboles en
tre otros servicios público~, y a particulares, por donación gratui
ta, Y quedan aun en los viveros del Distrito Federal, mas <le dos 
millones de árboles. 

En el Departamento de 'frabajo de reciente creación se ha
cen estudios de leyes sobre el trabajo, que se pr(•sentarán opor
tunamente a las Cámaras Federales para su aprobación. 
. La labor del de¡iartamento lrnsta hoy ha sido de notoria uti • 

hdad, pues en el curso de este aiio ha intervenido cou éxito en 
el a~reglo de setenta huelgas que se han efectuado en diversas 
fábricas, y ha prestado sus buenos oficios en todas las dificulta
des sosbitaclas entre obreros y patrones por diferentes motivos y 
~n varias_ reg10nes del país, alcanzando buenos , esultados con su 
mtervenmón porque casi siempre contó con la buena disposición 
de los Industriales. 

El trabaj~ más importante realizado por est<i Departamento, 
es la Convención ele Industriales y Obreros llevada a cabo con el 
propósito de mejorar la condición de los operarios de las fábricas 
de h1laclos_ y tejidos, reglamentando el trabajo y estableciendo una 
tarifa mm1ma uniforme y obligatorin pnra tocias las fábricas de 
la República. 

. Estuvieron representadas en esa Convención ciento quince fá. 
br1cas, ele manera que puede decirse que la mayoría de los fabri
cantes han hecho el pacto solemne de reducir la jornada ele tra
baJo,. ele:ar los salarios y establecer reglas equitativ•~ para la 
valo~1zac1ón del trabajo. La labor malsana de algunos agitadores 
ha _s,_do cansa de que en parte ele las fábricas, los obreros hayan 
r~c1b1do con manifestaciones de desagrado el lteglamento y la Ta
r'.fa aprobados por la Convención, a pesar de que fueron discu
tidos Y aceptados por el Comité Central de Obreros formado por 
delegados de ciento catorce fábricas. 

Las vtntajas obtenidas por los obreros nacionales con el re
glamento y las tarifas aludidos, han rostado muchos años de lu
c~a a obrero,s. de ~tras na-0iones y ese sólo hecho constituye un 
timbre de sasttfacc1ón para el De¡iartamento del Trabajo y expli
ca perfectamnte la ronveniencia de su erección. 
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Se ha reorganizado la Dirección General de Estadística y en 
ella se están estableciendo y desarrollando métodos técnicos y 
apropiados para su, distintas labores, de manera que México fi. 
gure al lado de los países que siguen los mejores sistemas de es
tadística. 

Va a comenzar la publicación del censo de 1910 y se baila 
en preparación para someterla a la consideración del Congreso, 
una nueva Ley de estadística que está a la altura de los últimos 
adelantos. 

Los observatorios ·astronómicos de Tacubaya y llazatlán, el 
Meteorol6gico ele esta Capital y el Museo Tecnológico Industrial 
continúan sus trabajos con toda regularidad. 

Funcionan sin interrupción las estaciones Sismológicas de 
Tacubaya que es la Central, de Mazatlán y de Óaxaca y hoy 
debe haberse inaugurado la de Zacatecas. 

Est./4n muy adelantados los trabajos para instalar otras es• 
taciones en Colima y en Guadalajara, creándose una provisional 
en ese último punto con motivo de los recientes movimientos que 
tanto pánico produjeron. Para el estudio ele esos temblores en 
Guadalajara, el Instituto Geológico nombró una ComiPión de 
Geólogos que investigara el origen de esos fenómenos y e;.a co
misión regresó ya, después de haber hecho un estadio deteni,lo 
de la región y tomado los datos necesarios para su dictamen co
rrespondiente. 

Fueron inaugurados en el mes de abril último, las obras 
para el mejoramiento del Puerto de Frontera, y próximamente 
quedará abiert-0 el tráfico del Puerto con la terminación ele un 
canal de cincuenta metros de ancho por dos y medio kilómetros 
de longitocl y cinco metros cincuenta ceutírnetros de profundidad, 
en el que se dragaron seiscientos mil metros cúbicos ele tierra. 
Para la formación del dique se removieron ciento treinta mil me• 
tros cúbicos de tierra; habiéndose desmontado cien hectáreas y 

limpiado cuarenta en el terreno de las obras; asimismo quedaron 
terminados los talleres, oficinas y habitaciones correspondientes. 

Se hicieron reparaciones eficaces en el muelle fiscal de Ve
racroz, y se ha rlragado la parte Norte de la babia, entre el 
muelle número uno y el rompe. olas del Noroeste. Se tiene for-
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mado el proyecto para construir el gran malecón que se apoyará 
en el rompe-olas del Noroeste. 

El estudio hidrográfico del Río Pánuco ha avanzado en dos 
kilómetros. Quedaron terminadas las reparaciones generales del 
muelle fiscal en el Puerto ele Tampico. En el Puerto de Salina 
Oruz, se ha continuado por la administración, el dragado del ante
puerto, lográndose ciar al canal ele entrada nna anchura de ochen
ta y cinco metros, por diez de profundidad. 

Eu Puerto México se encuentra muy adelantado el dragado 
del Canal de la Barra. En Mazatlán se terminaron las obras de 
reparación del malecón ele "Olas Altas," estando muy avanzadas 
las reparaciones del muelle fiscal. En el Puerto de Las Peñas 
Jalisco, se ha comenzado la construcción de un muelle, conform~ 
al proyecto y presupuesto aprobados. 

Por concesión otorgada al Sr. E. J. Berwind, para el esta
blecimiento de un depósito ele carbón en el Puerto de Veracruz 

' a fines del mes de julio último se iniciaron los trabajos en la 
planta respectiva, habiéndose eonstruído una parte de las depen
dencias de la misma, así como la cimentación con pilotes para 
los soportes ele la grua. 

Han sido instaladas dos luces 1ojas en Las Peñas (Jalisco), 
cada una con cinco focos incandescentes de sesenta \\"ata, una 
boya en el canal de Astillero (llfazatlán), una luz fija en el ma
lecón del Sur de Santa Rosalfa y otra en el Puerto de Loreto 
B. C., que ha debido inaugurarse hoy. El treinta de julio de{ 
corriente año, quedó suprimido el faro de Punta ele Copas (To
polobampo), para colocarlo en el lugar más firme, así como el 
fanal de 1oz roja que estaba en el muelle fiscal de la Paz Baja 
California. ' 

Para el estudio de la iluminación de la laguna de Tamiahua 

' Veracruz, se practicaron reconocimientos, lo mismo que en las 
Islas Marietas (Jalisco), Isla ele Santa Maria (Sinaloa) y en los 
bajos ele La Reina y canal de San Lorenzo (Golfo de 0alifornia). 

Han siclo construidos ocho kilómetros de bordes preliminares 
en los cauces para los ríos Je Los Remedios y Tlanepantla. En 
el canal Nacional fueron terminadas las reformas del Siton de 
Ohurubnsco y 1le la toma de las Chinampas de Santa Au1ta, 
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. n uente de servicio. Está terminado construyéndose también u P d' nte a las 
1 L una de Temacboco, correspon ,e 

el Canal hasta a ag , T m ico lográndose asi 
obras de canalización entre Tuxpam y a p ' ·t dos 

. . 1 t entre los dos Puertos c1 a . 
una comumcación comp e ª . d el Ejecutivo dió 

En el informe Presidencial próximo pasa o, b la 
d I Unión del comienzo de las o ras en 

cuenta al Congreso e a 'I que tienen por objeto res• 
d I ntiguo lago de excoco, 

cuenca e a e después de ser ferti-extensión de terrenos, q u . . . 
catar una gran . . 1 mismo tiempo una útil aphcac1ón 
!izados serán dlv1d1dos, y dar a d .. b dentro del mismo Valle 

antes se desper ,cia an 
a las aguas que . oblema de higiene pública de gran 
de México, Y resolve~ uu ¡ir . a ue se suprime el orí
importancia para la Cmdad de lld1éx,co, ryegiin invade la Capital. 

1 e procedente e esa ' 
gen del po vo, qn . i del proyecto, el Ejecutivo ere· 
Teniendo en cuenta la ;mportanc a lt variaR opiniones técnicas 
yó conveniente, después de consu ar 1 .. al contrató UD prés-

to llevarlo a cabo para o cu 
sobre el asun '. hocien~s veintisiete mil cuatrocientos 
tamo de tres millones oc la Oaia de Préstamos para 

cuarenta centavos, en , . 
sesenta pesos, . d I Agricultura. Para la meJor 
Ob d Irrigación y Fomento e a 

ras e . ara facilitar la tramitación de ellos. 
marcha de los trabaJOSD,. Y ~- dependiente de la Secretaría de 
se instaló uua Junta ,rec ,va. 

Comunicaciones. t i se han trausladado al nuevo 
L " oficinas de esta Secre ar a 

. . a ne están por terminarse algunos detalles de orna-
ed1fic10, en el q bl . t de los diversos departamentos; 

t . ón y los de amue am1en o 
meo am . etálicos que se contrataron, b.é l ·ostalado los archiveros m 
ha I n< ose , . Td d que de ellos se esperaba. 1 les ya prestan toda la utI I a 
os cua l d n conclnídas las reparaciones en 

En el Pqlacio Nacion~ q~:1 •;:Ión de desahogo del Senado. En 

~!s p:i~:/:e~;:i~c¡o ~:gislativdo Fede
0
radles~a tegrr:~n~ú::;~myen:: 

. ó d I estructura, e acer 
la erec~'. o e. as , 1 d I erlificio. En el nuevo Teatro Nacional 

~•:n cr:!::d~e;::t::u:~uí:as las fachadas de mármol Y los re~e: 
t· · !tos del ático. Y colocados clos grupos de Pegasos. Se termm 
,m1 . 1 lafond de la sala. Las nuevas 

el gran mosaico del proscemo Y e P . t 
I 

del edificio, han 
d I cemento en el subsuelo per1me ra 

inyecciones e asentamientos que se venían observando. detenido en pa1 te los 

• 
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El aumento habido desde el mes de abril último en la red 
ferrocarrilera federal fué de doscientos sesenta y un kilómetros, 
por lo que actualmente, la extensión de la misma. llega a veinte 
mil cuatrocientos cuarenta y siete kilómetros, que unidos a la 
longitud que corresponde a FerroC'arriles de jurisdicción de los 
Estados, da un total de veinticinco mil doscientos ochenta y sie
te kilómetros. De abril a la fecha se bao celebrado los siguientes 
contratos, para la eonstrucción de nuevas líneas de ferrocarril: De 
las Balsas a Zihuatanejo. de Ramones al Rancho de Parra, de 
México a Texcoco, rle Cuatro Ciénegas a Sierra Mojada, de Mi
cos a Concepción. Se han celebrado igualmente, los contratos de 
reforma de las concesiones de las siguientes líneas: De Gnadala
jara a Chamela, Kansas City, l\Iéxico y Oriente, San Bartolo a 
Tenango, Camacho a Bonanza, Teziutlán a Nautla, Barroterán 
a Saltillito, de Zacatepec a Jojutla, Querétaro a Acámbaro, Bal• 
sas a Zihuatanejo y Acapolco, con un ramal a Palomas, de Que
rétaro a San José de Iturbide, de Pachuca a Zimapán y Tampico. 
ele Tacubaya a Santa Fe y de :llonclova a Chihuahua. Igualmen
te se celebraron contratos de reforma en las Compañías de Nave 
ga,·ióu siguientes: l\Iexicana de Navegacion e Industrial de Transpor• 
tes. El Gouierno ha mandado comisiones de ingenieros que estudien 
proyectos de líneas ferroc•rrileras en los Estados de Oaxaca, Chia• 
pas a Tabasco, Agnascalientes a Tepic y Baja California a Sonora. 

Las obras del camino de Ciudad Victoria a Soto la 111arina, 
llegaron hasta el kilómetro setenta y siete. Con elementos ¡,arti• 
cnlares. se está construyendo el camino de Córdoba al Naranjal 
(Estado de VerHcruz), habiéndose llevado a cabo obras de impor
tancia en ese camino. Se han ejecutado trabajos de conservación 
y reparación en los caminos de llléxico a Toluca, Tepic a San 
Bla,. Tepic a San Marcos y trnbajos preparato,ios en los caminos 
q,ie se proyecta construir entre los Estados de Chiapas y Taba~co, 
y en I• Baja California. Durante los meses de enero y junio del 
año en curso, se construyeron st-senta y seis mil setecientos me
tros de caminos nacionales, empleándose en estas obras, diariamen
te, mil doscientos operarios, como promedio. 

En el segundo semestre del último año fiscal, se establecieron 
cincuenta y ocho nuevas rutas para transporte de cerresponden-
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cía. cinco administraciones y cincuenta Y do~ agencias; siendo 
actualmente el número de oficinas postales existentes, el ele clo~ 
mil setecientas cuarenta y ocho. El movimiento general ele cor~es
pondencia, llegó a la cantidad de ciento quince ~illone_s qurnien
tas mil piezas. La emisión de giros postales mter,ores imp?rtó _I 

suma de veintiún millones cuatrocientos tremta Y dos mil seib· 
cientos cuarenta y siete pesos, cuarenta y siete centavos, '. el 
valor de giros contra países del exterior ascendió a la cantidad 
de tres millones novecientos setenta y nueve mil cuatrocientos 
diez y siete pesos, diez y siete centavos. Los giros recibidos de pro· 
oedencia internacional, importaron dos millones closc1entos setenta 
y un mil setecientos setenta y ocho pesos, cuarenta y seis centa• 
vos. .Fueron pagados cuarenta mil ochocientos noventa y nue_,·e 
giros con ,·alor de ciento cincuenta y nueve mil setecien:-as trem• 
ta y seis pesos, cuarenta y ocho centavos a diversos editores. E'. 
movimiento general ele los productos del ramo de correos ascendio 
a dos millones trescientos cuarenta y un mil cuatrocientos tremta 
y dos pesos veinticuatro centavos. Aprobada por las Cámaras 
Legislativas 

1

1a ley de cobros de 14 de enero de 1911, fué puesta 
en vigor el primero de julio último. El 6 del mismo julio se ex
pidió el Reglamento de reformas al Decreto de 26 <le diciembre 
de 1007 sobre devolución de envíos certificados Y grabados con 
reembol;o, el cual reglamento entró en vigor el 1° del mes e_n 
curso. Fué puesto en vigor el 1° de mayo último, el convenio 
celebrado entre México y Bélgica para el cambio de bultos pos
tales. En el mes ele julio próximo pasado se restableció el servi-

·0 en todas las oficinas de Correos que volvieron a quedar baJO 
:: dominio ne! Gobierno General, al ocupar las fuerzas federales 

la plaza de Chihuabua. . _ 
En el semestre de enero a julio del corriente ano, la _recl 

federal tuvo un aumento efectivo de dos mil ciento tremta Y siet~ 
kilómetros de ~onductores telegráficos. Se repusieron más de QUI· 

nieutos kilómetros de alambre telegráfico en diversas lineas. Fué 
instalada, dentro de la galería subterránea, construida por la ~ uu
ta de las Obras de Provisión ele Aguas Potables de la Capital, 
un cable de sesenta conductores de tres mil doscientos metros ~e 
longitud. destinado a conectar en San Lázaro las lfneas telegr · 
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licas aéreas, con el edificio ele la Secretaría, en cloncle próxima
mente se establecerán las oficinas de la Dirección del Ramo. 

Se anexaron al cable del Golfo, en Veracruz cien metros 
de cable nuevo e igual extensión, al cable subterrfmeo de la Oti
<:i~ Telegráfica en aquel Puerto. Se tenelió un nuevo cable de 
un conductor, con longitu1l ele quinientos cincuenta y seis metros, 
en l<'routera, (Tabasco). Están funcionando satisfactoriamente, nue
ve estaciones radio-telegráficas. Las estaciones ele Campeche y 
Veracruz, se han comunicado con la Isla María Madre y llfaza
tlán, en la República; y con Panzacola, Florida y Colón, del Ita
roo de Panamá. Ha quedado establecido el servicio radio- tele
gráfico con las embarcaciones en el mar. Cuatro nuevas oficinas 
telegráficas han quedando abiertas al servicio público. En Vera
cruz se eRtablecieron aparatos modernos para transmisión telegrá
tlca automática a través tlel cable que comunica dicho puerto con 
el de Campeche, obteniéotlose así un elespacho de cuatrocientos 
mensajes por hora. El volumen de corresponelencia telegráfica fe. 
<lera! aumentó un 8.0.5, por ciento eobre el anterior semestre ele 
junio a diciembre ele 1911; y los productos del ramo, excedieron 
en más del once por ciento. Estos servicios (hay que hacerlo cons
tar así, por el esfuerzo que significan) se llevaron a cabo en me
<lio de contrnuas interrupciones ocasionadas por el bandolerismo 

' las OaHles han sido subsanadas por un constante trabajo, que por 
si solo representa una labor, que de haberse emprendido en la 
eoostrnccióo de nuevas líneas, se traduciría en una considerable 
<>xtensión de la red. 

A i>e•ar de los J)erjuicios que el movimiento comercial y 
económico del país ha resentido con moti ro de los transtornos del 
-Orden público, es satisfactorio hacer constar que las rentas pú- . 
blicas federales no hau sufrido una diminución ele importancia. 

La renta tlel Timbre ascendió en el último afio fiscal á trein
ta y dos millones ciento veintinueve mil trescientos sesenta y seis 
pesos. teniendo solo una diminución de setecientos treinta y sie
te mil setecientos ocho pesos, sobre los productos del mi•mo im
puesto en el afio fiscal próximo anterior. Esta diminución es de 
poca monta, si se atiende a que durante más de cinco meses, no 
se percibieron ningunos productos por las Admistraciones de C. 
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II" 1 1 0 del Parr.11, y que hubo un estado 
,Ju,tr,•z, Chihuahua e Ha g 'ó de los negocios en una buena 

le gran paraltzam n 
<le guerra y ' . . omo en Guerrero, Morelos y parte ,le Durango y Smaloa, as1 e 

algunos Distritos de l'uebla. la más sensible a todas·• 
En la Renta <le Aduanas, d~ue es 'ón de cinco millones ciento 

Ó . hubo una 1mmuc1 
crisis econ micas, . l t y cinco pesos respecto ,le 

. ·1 ·uatroc1entos oc ,en a ' 'ó 
veiut,cuatro mi t _ fi cal anterior. Esta reduce, n, 

btenidos en el ano s 
los productos o . 

11 
el último informe pre-a se hizo observar e 

sin embargo, como y . ucba ¡,arte se debe á que en 
sidencial, estaba prevrsta, yh::o :n ~xtraordinario movimiento en 
el primer ,emestr~ ,le 1910 t' del Centenario. 
nuestras importac10nes, con mo ;vo cuotas arancelarias y pfec• 

Con objeto de regularizar a gun~ts tiva del impuesto de Adua• 
'b 'ón más Justa y equ1 a 

tuar mm distri um ' . b ó hace varios meses una · de Hamenda nom r 
as, la Secretaria I d estudiar estas reformas. y proponer 

comisión técmca encargac a e . , las tarifas vigente,, 
. . zguen necesarias » ( ~ . 

las modiflcac1on.es que se J~ 1 evas condiciones de la m-
' cordauc1a con as nu . 

¡,ooiénclolas en oon . 'ó terminó ya ~ns trabajos y pro-
. ercio Esa com1s1 n . . . 

dustria y com . . . , las Cámaras las imciatn·as co-xiniamente enviará el EJecut1vo ,, 

rrespou<lieutes. . , contribuciones directas y de los impues-
Los productos de 1,is . ento de trescientos se-

, .. al tuvieron un anm . 
tos <ll· canwter mumc1p ' . ceot'tvos. De once m1• 

. 1 . s pesos ochenta y seis ' 
tentil Y siete m1 se, ·1 neve pesos un centavo que 

. t noventa y clos m1 n l 
Bones 8eisc1en os 1910 1911 se elevaron a e o-

1 año fiscal ele ª ' 
se obtuvieron en e ·1 . ce 1iesos ochenta Y siete cen-

t y nueve m1 qnm " . 
ce millones sesen a o· hos trescientos setenta Y siete , 1 · año fiscal. 1c h 
tavos, en el u timo eis centavos. añadidos a los aumentos a-
mil seis pesos ochenta y B b mientes federales. entre los cua-

. ¡lllestos y aprovec a . 
1 bid os en otros ,m • 1 •to del Ferrocarril N ac1ona . 'palmen te el proc uc 

les hay queauotar¡,rrnc1 . de un millón seiscientos vein· 
q ie prodnJO la suma d t 

ele Tehuautepec,. t d l 1· ,,,·nución en los pro uc os 
h mpensa o a ' 11 tici neo mil pesos, an co 

en el Ramo de Aduan~s. defioitivamente tocias las cuentas del 
Aún no están glosadas los egresos· pero por 

los ingresos como a ' 
año, tanto respecto a losado hasta ahora y los que se 
los elatos definitivos que se han g 
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han recibido, se estima qu• los ingresos normales del último año 
fiscal se eleven a la suma de ciento tres millones quinientos mil 
pesos, aproximadamente. 

Es imposible también. por no estar terminada la glosa, fijar 
el monto de los egresos; pero no hay duda alguna de que en el 
año fiscal a que aludo, los egresos fueron menores que los ingre
sos y que, por lo mismo, las cuentas del año se cerrarán con un 
superávit de consideración. 

Conforme a la autorización contenida en el decreto de 7 de 
Mayo de 1912, se contrató en el extranjero un empréstito a cor
to plazo por la cantidad de diez millones de dólares, habiéndose 
emitido para ello obligaciones del Tesoro a un año <le plazo y 
cuatro y me<lio por ciento de interés anual. 

Las condiciones en que se contrató dicho empréstito fueron 
bastante favorables. Su tipo de venta fné de noventa y nueve, 
menos uno por ciento de comisión para los compradores, y fné 

subscrito con gran demanda por casas bancarias de primer orden, 
tanto en Nueva York como en Europa. 

Con el producto de este empréstito se han estado erogando 
los gastos de guerra y se han efectuado compras de armamento; 
se han sostenido diversos cuerpos rurales en varios Estados de 
la República, y se ha ayudado a muchas Entidades Federativas 
para atendM a los gastos que ha reclamado la pacificación del 
país en los lugares amagados por los rebeldes, habiéndose gasta
do hasta la ·fecha, en toda~ esas atenciones, una suma alredeclor 
de diez y ocho millones de pesos. 

Como desgraciadamente el e•laclo de intranquilidad en algu
nas partes ele la República se ha prolongado más de lo que era 
de esperarse, y los gastos para combatir las partidas rebeldes o 
PI bandidaje resultante son creciclos, se tendrá que pedir a esta 
H. Cámara una nueva autori~acióu para seguir haciec1do los gas
tos de 1,acificación que el pa,s requiera. 

Las existencias en las cajas federales. en 30 ele Junio ele! 
presente, ascendían a ciucnenta y un millones setecientos veinti
nueve mil ciento veint.iclos pesos ocbent!L y cinco centavos. 

Se nota en és_tas un aumento sobre la cifra que se dió en el 
informe Presidencial anterior porque se ha incluido en ellas la parte 
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de los fondos obtenidos con el empréstito de diez millones de dóla
res que se contrató en el extranjero y que no se habían gastado 

en aquella época. 
El movimiento comercial ha tenido un aumento a pesar de la 

paralización del tráfico en las regiones amagadas por la revuelia 
y las inundaciones sufridas en el bajío, Guanajuato. 

El valor de las exportaciones en el último aiío fiscal se ele
vó a la suma de doscientos noventa y siete millones novecientos 
mil pesos, contra doscientos ochent11 y cinco millones quinientos 

mil pesos, en el año anterior. 
Las importaciones fueron el mismo aiío de ciento ochenta y 

dos mil seiscientos pesos. 
La producción de metales preciosos tuvo un aumento de sie

te. millones ochocientos veintiún mil trescientos ochenta y dos pe

sos ooho centavos. 
Estos resultados eu nuestro comercio exterior prueban que 

no solo no se ha detenido nuestro progreso comercial, sino que, a 
pesar de todos los contratiempos, este progreso se sigue acentuan
do de una manera constante; lo que sin duda es un sintoma fa. 

vorable que prueba la solidez económica del país. 
Se han presentado varias solicitudes para establecer bancos 

refaccionarios, las cuale& se están estucliando, sin haberse otor
gado todavia ninguna concesión para la creación de nuevos ban-

co::;. 
La comisión consultiva de Indemnizaciones signe depurando las 

reclamaciones contra el gobierno. Hasta el primero de septiembre ha· 
biadictaminado sobre dos mil seiscientas diez y seis reclamaciones. 
las cuales han pasado a la Secretaría de Hacienda, en donde se están 
estudiando, habiéndose dictado resolución definitiva sobre algnnasde 
ellas, pero sin que basta la fecha se ha.ya efectuado ninguu pago. El 
veintitrés de Mayo próximo pasado, el Ejecutivo presentó una inicia 
tiva a esa H. Cámara, pidiendo autorizara la emisión de una nue
va deuda interior amortizable al cinco por ciento, tanto para el 
pago de las subvenciones ferrocarrileras que están pendientes y 
de las obras públicas que se sirva autorizar el Congreso, cuanto 
para pagar también con el producto de eRos bonos, las reclama· 
-01ones que apruebe en definitiva la Secretaria de Hacienda. 
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Espera el Ejecutivo que esta H . 
atención preferente a esta . . . . . Camara se sirva prestar 
pulsar el <lesarrollo ferrov¡'°1:1at1vda, para darle los medios de im. 

ario Y e hacer fr te ¡ 
tas responsabilidades. en a pago de es-

Lo• tipos de cambio internaci 1 de los límites que correspo d ona es se han mantenido dentro 
netaria. n en, según la ley, a la partida roo• 

El precio de la plata se ha consPr . 
cano a dicha paridad legal 1 1 : vado igualmente muy cer-

' o cua sm duda al b 
nuestra posición mon~taria d ' guna, ro ustece 
drá mantener el valor Y a mayores garantías de que se po• 

en oro de nuestra moneda 
Los valores públicos no han t i · . 

su cotización en el extra . S en do grandes diferencias en 
nJero. e han podldo b 

tas de bonos a tipos muy f b acer pequeñas ven-
. avora les Y los valo b . 
mdustriales del ¡iaís que . ' res ancar1os e se cotizan en las P • . 1 exterior tampoco han resent'd b . rmcipa es bolsas del 
prueba que en estos merca1d o aJats· ele consideración, todo lo cual 
'f . 08 se 1ene confianz l . 
"' éx1.co y en la solidez de . ª en e créchto de sus negocws. 

El Honorable Congreso de la U 'ó 
Mayo del presente aüo se s· 'ó , :u n, en Decreto de dos ele 

• 1rv1 ,acuitar al E;ec t' 
var el Efectivo del E'é ·to , 11 ivo para ele
ta mil hombres. 1 re, permanente hasta la cifra de seseo• 

En virtud de esa autorización . 
Orgánica del Ejército Nac·o I f ' Y mientras se reforma la Ley 
guiares de Caballeria Y cl¡'e na ' ~e:n creados trece Cuerpos Irre
do estén debidamente orga z_y ~e•s e Infantería, los cuales, cuan. 
tropas ele línea Dichas comza o_s, pasarán a formar parte de las 

· r1JOrac1ones guarnece 1., dades de la República Y d n < 11erentes enti, 
coa yuvan a la pacificació d 1 

prestando muy buenos servicios El ei t' n e país, 
tualmente es de ciento siete G. 1 ec ,vo total del Ejército ac• 
J i enera es. ochocientos tr . ta 

e es, cinco mil cuatrocientos tres fi . l em y tres 
trescientos treinta Y dos bo b do cu, es, cuarenta Y nueve mil 

ro res e tropa nueve ·1 
tos veinticinco caballos y cuatro ro .1 '. mi novecien
acémilas. , trescientas treiuta y ocho 

Según lo dispuesto en el Reglamento d 
de Aspirantes, los alumnos deben b e la Escuela Militar 

acer sus estudios 
cursos semestrales teórico á t· en cuatro -pr. e ico; ¡,ero teoi~ndo en considera-
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el6a qu ooa motivo del a11_.to del 1't'mto, 11e hacia •
rlo ieoaar clellde lllep - IIIIIJOl' •••ro de t'flrnlN, fH hldia
p11111111'1 dlapo■er que alpnoa de el08 alumaoa que ya tenl1111 loa 
_,,..,wlelltoe 11~ ..Ueron al 1'j6reito aln t.ener por -
pleto 1u lnllirueolón, veritlomdoee • el allo actual entro promo
oloael: la primera de 18t.enta :r liet.e 8ubtenientee, la 18pnda de · 
oelaata :r oineo, la t.ereera de veinte, :r la 61Uma de -• 1 
trea llael8Ddo un total de doeclent.OB cuarenta y cinco nue"118 ol
Glalel, que fueron d•tlnadoa a loa diferent.el cuerpoa. En todu 
enu proaoeionN 18 eonault.6 la voluatad de loa lnt.ereeadoa, ha
biendo -atado todol oon entuaialllllo q11e 111 eetaban dlapu
lJoe a acortar aua eatudloa para ir • preatar ••• eenicloa al Ejér

ollO. 
Pan oombM!r a loa rebeldea del Nort.e de 11 Bepiblica, 18 

llrm6 un cuerpo de Operaoion'll q11e quedó al mudo del hoy 
General de Dl'ritlóa Don Vietori11110 Huerta, el qne ha logrado, 

' • poao tiempo, deulojarloa de loa prinoipelea puto■ de q11e 18 
hallaban poaeaionadoa, infligiéndole■ aerlac derrotu, con lo qne 
• la aetaalidad, aólo q11edan partida■ ai1ladu :r oon 8IC8IOI recur
a.; lu qne 10D dlepel'lllldu fAeilmente por Ju tropu federales. 

i. -palla en el 811r 118 proelgne activamente; loa n6cleoa 
aap!ttiltu aon batidoa coa energía, :r al llevane a efecto el nne· 
vo plan ideado 18 eepera obtener na resaltado .atiahk.-torio. 

Para dar Ju. pen1lonea a qne tengan derecho loa deadoa de 
loa militares muerto■ en Oampalia, ae ha formado una mea• 
eapeelal en la Secretarla de Guerra, que ae encarga de haoer lu 
inYNtlpcionea correapondient.ea. 

Al Jefe de Ju opercoionea en el Norte ■e le ordenó qne pro
pon,ionara al personal de lu Aaociaolonea de la Oruz Boja, de 
la Orns Blanca Me:i:lcena :r de la Orns Blanca N entra!, toda cla-
118 de facilidadea para el deeempelio de ao mialóo, quedando su
jet.e a Ju preeoripoionea del Decret.o relativo. 

Teni.elldo en cuenta el aumento de aneldo decretado para lo, 
eokWloa :r cluea, el 31 de Julio 6ltimo, quedó derogada le oir-
4!Dlar de 10 de Mayo de 1910 qne creó la gt'lltiftcación del trein
ta por oieot.o aobre el aueldo de ·•n empleo, a loa Sargent.os y 
OabOI reenganchados. 

IIIIOKH.UU. DS JIJIUOIO ... unwow -

. !>ara loa dlfennt.ea eervleioe lle un lllqnlrldo • Jea iH1i1a9 
01noo meeea, mil dOBOient.OB octoroe oabllllol 1 qllinÑiltill 1nlatil 
Y Rabo aoémllu, - un valor de ciento treinta y ~o BID pe-
- 188ent.a centavo■• 

8e han reeibldo en eata Oaplt.al 1 oomenudo a dlatribafne 
illu mil ~-~lnaa •lat.ema m1ll11er de alet.e milfmetro■, modelo IJl
pallol; 1811 mil Bables para 108 Begimi•t.OB de Oaballerfa elu 
oo mil oarablnaa Wlnohest.er, calibre 30-30. ' 1 · 

Hablénd~ dlapneat.o que en lo auoealvo ae OOllliclere -
puerto oomero1al el de 8clina Orns, 18 han librado Ice ÓM8De8 

n~a para que sean desmontadoa 108 oallonea que 18 -
traban 1n1talado1 en él 

. . También 118 arregló con la oa11 que tenla contratada la tu 
,d101ón del mat.erial de artillerfa de doaoient.OB Ollllrellta ru.e: 
troa para dicho puerto, iuapenda trabajos Y adquiera dlci: ma
terial en lu mejorea condiciones poalblea. 

Los esta~leoimieot.oa de Oonatrncción MUitar, han oontinna
,do con toda actividad loa trabajos relativoa a oonetrncolón 
paración del material de guerra. Y re. 

Acta~lmente ■e lleva a cabo la Instalación en Torreón de 
D!I& eltao1ón telegn\ftoa ina1'mbrioa, y otra en el bolque de Oha
pnlt.epeo, destinadas ambaa al eervioio milltar. 

Ooo Igual objeto ■e adquirieron dos aeroplanoa, 1 pan oon. 
tar oo~, pll~t.oa oom¡,eteotes que puedan manejarlo-, se encuen&rau 
en la Mo11ant Ioteruational A viatora," de N aeva York, trel jó
venes me:i:lcanoa, a Oo de quP. hagan el aprendizaje reapecti 
habiendo también marchado a Europa pe~ contin vo; 
,d' d • Dar ans eatu-

108 e aeronáutica y aviación no Oapitm 8egn d d 1 . 
roa. ' n o e ngeo1e-

El 10 de ~•yo 61timo, quedó a cargo de la Secretarla di, 
Gne~ ~ Manoa, la administración del Ferrocarril Militar del 
Terr1tono de Quintana Roo, en virtud de haberae . . 
oootrato de su explotación. reaotnc1do el 

. Oonforme al Reglamento de la &cuela Naval Militar ■e or 
gamsó en el mea de Junio filtimo, el léptlmo 0m d' In 
t.rn 'ó I cero e s-

001 n con os Oalioneroa "Morelos" y "Bravo " 1 barcaro ¡ 1 , en oa que em--
n oa a umoos que OD1'81D loa e1tudios para las carrera. 
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de Oficiales de Guerra, Maquinistas de la Armada y Pilotos de 

la Marina Mercante. 
El Crucero de referencia, se hizo con felicidad, habiendo vi

sitado el Cañonero "Bravo" el puerto de Nueva Orleans, en don
de fué objeto de vivas muestras de simpatia para México siendo 
estos viajes de práctica, muy provechosos para los alumnos de la 

Escuela Naval. 
Considerándose indispensable substituir a los cañoneros "De

mócrata" y '·Oaxaca," que quedaron convertidos en pontones, por 
el mal estado en que se, encontraban, se hace el estudio para la 
la adquisición de dos nuevos buques de guerra. que se destina
rán al servicio de nuestro ~xtenso litoral del Pacifico. 

Se han creado nuevas plazas de Tenientes, Coroneles, Médi
cos, Cirujanos y ha habido un notable aumento en el ingreso de 
Médicos con el grado de Mayores, contándose con un buen contingente 
de civiles auxiliares en diversos lugares del país. Se han estable
cido Hospitales Militares en Cuernavaca, Torreón y Mazatláo, 
dándose una nueva organización a. la Escuela Práctica Médico 
Militar; aumentándose algunas clases, y se hao nombrado Médi
cos Militares para que concurran a Congresos de importancia. 

En virtud de las facultades concedidas al Ejecutivo por la 
fracción VIII de la Ordenanza General de Aduanas Marítimas y 
Fronterizas, volvió a prorrogarse el 4 de Mayo último, el Decre
to prohibiendo la importación de determinadas armas de fuego y 
pertrechos de guerra, por los comerciantes o particulares. 

Se ha premiado con el ascenso inmediato superior a todos 
los Generales, Jefes, Oficiales y tropa que, por su buen compor
tamiento se han hecho acreedores a ello. 

El Ejecutivo considera que ha llegado el momento oportuno 
para establecer el servicio militar obligatorio para todos los me
xicanos que lleguen a cierta edad, pues las últimas tremendas 
erisis porque ha atravesado la República, han llevado a la con
ciencia de todos los mexicanos la convicción de que deben estar 
preparados para defender las io•tituciones y ta Patria en cual

quier momento. 
· Además, el servicio militar permitirá ilustrar al proletariado 
que encontrará en los cuarteles una escuela y le hará adquirir-
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costumbr~s más civilizadas al encontrarse en contacto con las cla
ses superiores de la sociedad Y en camb·o é t , . • 1 s as, en contacto más 
111t1m; co~ el ~uebto, sabrán mejor conocer Y apreciar sus virtudes 

sta mst1tuc1ó11 hará ciar un gran paso al puebl . . 
hará que ¡ 'ó o mexrnano, .ª ~~1 n entre todos los ciudadanos sea más estrecha 
que los prmmp,os domocráticos lleguen a inculcar.e más profun'. 
da;ente ó en tod_as las cla_ses sociales, Y, por último, acelerará la 
um _cae, n nac,onat, haciendo que todos se inspiren en un mismo 
sentimiento de amor a la Pat • 1 . . ria Y a as mst,tuciones republicanas. 

SEÑORES DIPUTA.DOS: 

SEÑORES SENA.DORES; 

.ó La exposición que antecede demuestra el desarrollo de laNa
c, n a pesar de los trastornos que todos deploramos. 

. Efectivamente, la renovación de los poderes federales Le . 
~~t,vo Y Judicial y de los Poderes locales, así como la volun!:: 

,en_ c~aramente manifestada por nuestros compatriotas contra los 
mo_v1m1entos revolucionarios, dejando aislado el movimiento de 
CI11buabua, mientras tuvo aspecto político y cond , d 1 
r·•mente h , enan o o seve-
' a ora que no tiene ese carácter, juntamente con el de 

1forel_os, son hechos de alta significación en el desarrollo social 
y poht1co del país, que deben fortificar nuestra fe y dar c fi 
za a los vacilanttls I f on an-11~ . , en a uerza que tienen nuestras institucio-

.s, que han triunfado gloriosamente de las terribles pruebas 
porque ha atravesado la República. Tiene tamb"é 1 . . ,·ión I i n a ta s1gmfica 
· e que, a pesar de la intranquilidad del país se b 
zado notable t 1 , aya avan-

' men e en a organización de ta Instrucción Pública· 
que las grandes obras materiales encargadas a las Secreta , 1, 
Fomento y o • . r1as e e . omumcamones, como sou las relativas a i . 'ó 
agr1cnltura, minas, ferrocarriles y las cuestiones agr . rr,gl :w1 o, 
rr ¡ 1 arias. os co-

eos Y os te égrafos, hayan recibido impulso Y desarrollo notabl 
por esas Sec_retarias, correspondiendo al desenvolvimiento de 1:s 
mteres~s pr,v~dos, cuya vitalidad y energía comprueban s 
la Hamenda Publica haya cerrado con sobrantes el E;erci;i: :i~e 
cal en 30 de Junio último. , is-
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Oauea también satisfacción y conviene enaltecerla una vez más 
y elogiarla, la obra del Ejército Nacional que, en represión de los 
rebeldes y en Ja conservación ele! orden, ha dado un admirable 
ejemplo de disciplina, lealtad y abnegaci~n. , 

El período legislativo que hoy empieza sera fructuoso en su 
obra y vendrá a impulsar más a la Nación por el sendero de su 
engrandecimiento mora! y material. . . , 

Vosotros os sentiréis fuertes en el desempeño de vuestra mlBlon, 
porque estáis apoyados por el pueblo, que, por vez primera en nues
tra historia, ha podido elejir sus representantes al Congreso con 
entera libertad, . 

La legitimidad de vuestro origen, el patriotismo que os anima Y 
la rectitud de vuestras intenciones, constituyen una fundada espe
ranza de bienestar para la Nación, que al fin, después cle ciento dos 
años de todo género de vicisitudes y de esfuerzos constantes: h~ con
quistado de un modo definitivo su libertad política, que al dignificar 
y enaltecer al ciudadano, será la base del engrandecimiento ele la 

República. . 
El Ejecutivo se siente orgulloso ele contar con tan <hgnos 

colaboraclores, y abriga la flrmlsima convicción de que entre a~bos 
poderes reinará siempre una muy cordial armonía, que le permitirá 
afrontar, lleno ele fe, los más arduos problemas; ante unión tan 
estrecha y legitima, tocios los obstáculos se desvanecerán Y la 
Republica podrá marchar firmemente hacia los grandes ideales q~e 
constituyen la aspiración suprema de los hijos amantes de la Patria. 
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RECEPCIONES DIPLOMATICAS 

Ministro de México en Noruega 

Su MajeRtad el Rey Haakon VII de Noruega recibió el 18 
-de septiembre de 1912 en audiencia solemne y con todos loe ho
nores que prescribe el ceremonial de la Corte, al Señor Doctor 
Don Manuel Barreiro, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de México en aquel pals. 

El Señor Barreiro en breve discurso pronunciado al presentar 
sus credenciales, hizo presente a So Majestad, sus mejores deseos 
Y firme propósito. para cumplir su alta misión en beneficio mu
tuo ele las dos naciones; a lo que •e sirvió contestar Su Majestad 
-el Rey, que verla con gasto el estrechamiento de las relaciones 
de ambos Gobiernos y que impartirla la ayuda que fuere nece-
88ria para lograr ese fin. 

Ministro de México en el Brasil 

Con el ceremonial de estilo y en audiencia solemne fué re
-eibido en Río Janeiro por el Señor Presidente de los Estados 
U nidos del Brasil, el Señor Licenciado Don Victoriano Salado 
Alvarez, acreditado en aquel país como Enviado Extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de México. 

Al presentar sus credenciales el Seilor Salado Alvarez dijo: 

Señor Presidente: 

Gozo particular satisfacción al poner en manos de Vuestra Ex
•Celencia las cartas que me acreditan como Enviado Extraordinario 
:y Ministro Plenipotenciario de la República Mexicana cerca del Go-


